
COMUNICADO
RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 098-2025-MINEDU

EL COMITÉ DE ENCARGATURA DE PROFESORES EN ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY N° 29944
DE LA UNIDAD EJECUTORA 307 EDUCACIÓN UGEL HUACAYBAMBA, HACE DE CONOCIMIENTO LO
SIGUIENTE:

SE CONVOCA DOS (02) PLAZAS VACANTES PARA CARGOS DIRECTIVOS DE NIVEL SECUNDARIA, AMBAS
EN LA IE SANTIAGO ANTÚNEZ DE MAYOLO (HUACAYBAMBA) DEBIDO AL GOCE DE VACACIONES DEL
TITULAR: DIRECTOR DEL 01-07-2026 AL 30-07-2026 Y SUBDIRECTOR DEL 08-07-2026 AL 06-08-2026;
PARA LA PARTICIPACIÓN DE DOCENTES NOMBRADOS (DESDE PRIMERA ESCALA) DE LA JURISDICCIÓN DE
LA PROVINCIA DE HUACAYBAMBA Y OTRAS UGEL DE LA REGIÓN HUÁNUCO, PARA LO CUAL SE PRESENTA
EL SIGUIENTE CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ENCARGATURA CORRESPONDIENTE A LA CUARTA
ETAPA: ENCARGATURA ADICIONAL XIV (FASE I y FASE II).

CRONOGRAMA: Junio 2026

NOTA:
- La presentación de los documentos lo realizará en físico o virtual por mesa de

partes de la UGEL Huacaybamba en horario de oficina, en forma ordenada
(expediente foliado), conforme a los requisitos de postulación 5.5.1 y 5.5.2 según
el cargo a postular (Directivo de IE, ver plazas vacantes), así mismo de acuerdo a
los criterios de calificación de expedientes (Anexo 3-C / Anexo 3-D).

- Adjuntar copia de DNI
- ANEXO 2 (Pág. 33 de la RVM N° 098-2025-MINEDU).
- Informe escalafonario actualizado en el sistema AYNI (Solo para docentes de otra UGEL).
- En la presente etapa para el requisito de EIB se tendrá en consideración lo señalado en los

anexos 5 y 6 de la RVM N° 098-2025-MINEDU.
Huacaybamba, 19 de junio de 2026.
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REQUISITOS GENERALES Y ESPECÍFICOS MÍNIMOS








